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RESOLUCION No _OO1-
FECHA Enero 5 de 2026

"POR LA CUAL SE DA POR TERI\4INADO UN CONTRATO DE TRABAJO Y SE ORDENA EL

PAGO DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P. EICE, en uso de sus facultades legales y estatutar¡as,

CONSIDERANDO

A) Que el señor HOOBERNEY ACEVEDO VALLUO, identificado con cédula de
ciudadanía número 18.522.651 de Dosquebradas Risaralda, fue vinculado med¡ante
Contrato Individual de Trabajo a Término indefinido No 030, el 5 de noviembre de
2024, para desempeñar el cargo de Operar¡o de Recolección (Área de Aseo).

B) Que el mencionado trabajador, el día 5 de enero de 2.026, presenta carta de
renunc¡a al contrato de trabajo, a partir del 5 de enero de2.026, fecha hasta la cual
efectiva mente laboró.

C) Que la Gerencia considera procedente, dar por term¡nado, el contrato individual de
trabajo a término indefinido No 026, suscrito entre el señor HOOBERNEY ACEVEDO
VALLEIO y la empresa, aceptándose a part¡r del 6 de enero de 2026.

En consecuencia,

ARTICULO PRIMERO: Dar por term¡nado, a patir del 6 de enero de 2.026, el
Contrato Indlvldual de Trabajo a Término indefin¡do No 030
de noviembre 5 de 7024, suscr¡to entre el funcionario
HOOBERNEY ACEVEDO VALLE]O Y SERVIC]UDAD E.S,P.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el pago de las prestaciones sociales al señor
HOOBERNEY ACEVEDO VALLEJO, ¡dent¡flcado con cédula de
ciudadanía 18.522.651 de Dosquebradas Risaralda, causadas
hasta el 5 de enero de2-,026, conforme a la liquidación que para
el efecto realice la Subgerencia Admin¡strativa y Financiera.
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RESUELVE

ARTICULO TERCERO: Autorizar al Profeslonal en Presupuesto para real¡zar los as¡entos
presupuestales que se requ¡eran y a la Tesorera para efectuar
el .pago,
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ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición.

RTURO RAVE VALENCIA
rente General

RAMOS RAMIREZ
nte m ativo y anciero Secretario General

María Elena Peláez López-Profesional Talento Humano
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